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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización empresarial denominada Aso-
ciación de Centros de Educación Infantil de Andalucía
-ACEIA-.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 12 horas del
día 13 de febrero de 2001, fue depositada la modificación
de los Estatutos de la organización empresarial denominada
«Asociación de Centros de Educación Infantil de Andalucía
-ACEIA-».

Entre las modificaciones habidas se encuentra el cambio
de domicilio social, que pasa a fijarse en Granada, calle Luis
Braille, núm. 4.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio, aprobado en Asamblea General celebrada el día
2 de septiembre de 2000, figuran doña Maravillas Romero
Taboada y don Juan Adame Carbonell, en sus calidades de
Secretaria y Presidente de la citada organización.

Sevilla, 13 de febrero de 2001.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 13,30 horas del
día 14 de febrero de 2001, fueron depositados los Estatutos
de la organización empresarial denominada «Asociación Anda-
luza de Fabricantes de Mojama», cuyos ámbitos territoriales
y funcionales son la Comunidad Autónoma Andaluza y empre-
sarios de salazones de pescado.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Rafael
López Biedma, don Francisco Gómez Romero, don Fernando
Castillo Picón, doña Josefa Lares Palmeta, don Manuel Colume
Hernández, don Juan Fernando Vázquez Malave, don Fran-
cisco Pacheco Martín y don Manuel Amorós Castellano. La
reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución se
celebró en Isla Cristina (Huelva) el día 22 de junio de 2000.

Sevilla, 14 de febrero de 2001.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de modificación de Esta-
tutos de la organización sindical denominada Fede-
ración de Sanidad de Andalucía de la Confederación
General del Trabajo -CGT-.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los
mismos, se hace público que en este Consejo, a las 12,00
horas del día 15 de febrero de 2001, ha sido depositada
la modificación de los Estatutos de la organización sindical
denominada «Federación de Sanidad de Andalucía de la Con-
federación General del Trabajo -CGT-».

Entre las modificaciones habidas se encuentra el cambio
de denominación, pasando a llamarse Federación de Sanidad
de Andalucía (FESAN-A) de la Confederación General del Tra-
bajo (CGT). También se cambia el domicilio, que se fija en
Sevilla, calle Alfonso XII, núm. 26.

Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio, adoptado en el Pleno Federal Extraordinario de
la citada Federación de fecha 24 de noviembre de 2000,
figura don José Luis Cervero de la Vega, en su calidad de
Secretario General de la citada organización.

Sevilla, 16 de febrero de 2001.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública la relación de solicitantes
de Ayudas de FPO a los que no ha sido posible notificar
directamente Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Requerimientos de documentación para poder continuar
la tramitación de solicitudes de Ayudas de Formación Pro-
fesional Ocupacional, de acuerdo con lo establecido en el
art. 71 de la Ley 30/92, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición archivándose
sin más trámite:

Resoluciones de la Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Sevilla, por la que se estiman o
desestiman a los interesados que se relacionan sus solicitudes
de ayudas a los cursos de Formación Profesional Ocupacional,
advirtiéndoles que las mismas ponen fin a la vía administrativa
y contra ellas podrán interponer recurso de reposición, con
carácter potestativo, ante el órgano que las dictó en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la presente
notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, antes citada, asimismo, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la presente noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa:
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Sevilla, 9 de febrero de 2001.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

EDICTO de 14 de febrero de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud, relativo al trámite de audiencia a
la empresa Agrupación Muga, SL, de prescripción de
obligaciones del Servicio Andaluz de Salud a su favor.

Intentando notificación, sin haberse podido practicar, a
Agrupación Muga, S.L., en el expediente de prescripción de
obligaciones a su favor conforme a lo dispuesto en el artículo
28 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, teniendo su último
domicilio conocido en C/ Casals, 33-35 08042, Barcelona;
en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/92, modificado
por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente anuncio
para que sirva de notificación, indicando que podrá comparecer
y personarse en el plazo de 10 días, contados desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio en la sede
de la dirección del Distrito Sanitario Rinconada, sita en Edificio
Bekinsa II, Bda. Villegas, s/n, 41008 Sevilla.

Sevilla, 14 de febrero de 2001.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre emplazamiento de doña María Ruibérriz de
Torres Rodríguez en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 116/00, interpuesto por don Alfonso Vilar
Sánchez contra la Resolución de esta Delegación, de
3 de noviembre de 1999, por la que se autoriza la
apertura de una nueva oficina de farmacia en la Unidad
Territorial Farmacéutica de Alhaurín el Grande.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del emplazamiento de doña María Ruibérriz de Torres Rodrí-
guez, que tiene como último domicilio conocido C/ Sierra de
Grazalema, 28, Blq. 5-2.º C, de Málaga, en cumplimiento
de lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92, modificado
por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente anuncio
para que sirva de notificación de dicho emplazamiento en
el recurso contencioso-administrativo núm. 116/00 que se
sigue en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga, para que pueda comparecer y personarse
en los autos, si a su derecho conviniere, en forma legal, en
el plazo de nueve días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 14 de febrero de 2001.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 31 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 1328/98.
Nombre, apellidos y localidad: Román Cruces, M.ª Car-

men. Cádiz.


